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MODEILO
DE
UTILIDAD

por "DISPCSITIVO ANTTEMPANANTE PARA CRISTALES DE VEHICULOS",
a favor de MARIA MERCEDES SANTAMARIA GIMENEZ, de nacionalidad
espafiola, domiciliada en Barcelona, Avda. General Primo de

Rivera 2-4,

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utillidad se reifere a un dispositi-
vo antiempafiante para cristales de vehficulos.

Actualmente, los conductores de sutoméviles o vehfculos
gimilares, se encuentran con el ingonveniente de que el empafia-
miento de la ventanilla posterior les impide una visién clara
a través del espejo retrovisor, haclendo peligrose cualguler
tipo de maniobra que traten de llevar a cabo.
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Para eviter este inconveniente, se ha ideado el modelo
objeto de la presente memoria, el cual consiste en una lémina
tremsparente flexible, perfilada con un filete sobresaliente
que e pege al cristel, manteniendose la lémina separada del
mismo, formando cémara de aire.

Esta separacibn se complemente con la fpresencla de unos
pequeflos tacos intermedios fijados en la lémina, con los cueles
hace también apoyo sobre el cristal.

Conel fin de facilitar la explicacién, se acmnpafia a
la presente memoria descriptiva de una lémina de dibujos en la
que se ha representado un cas de realizacidn que se cita a
t{tulo de ejemplo,

En los dibujos:

La figura 1, representa una vigta en planta del disposi-
tivo segfn el modelo.

La figura 2, muestra al dispositivo aplicado contra un
oristal, en posicién de uso.

Haciendo referencia a las figuras, sé eprefia en su
realizacién, una lémina trénsparente 1, flexible, perfileda
con un filete 2, sobresaliénxe, que se pega al crigtal, 3,

y que en colaboracién con unos tgcos 4, mantienen a la lémina
separada del cristal, formando cémaera atérmane de aire, indepen-
diente del aire del vehfculo, yque evita el empafiamiento de

la ventanilla. ‘

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado
a la prfctica en otras formas de realizacién que difieran en
detalle de la indicada a tftulo de ejemplo en la descripecién,

a las cuales alcanzaré igualmente la protecclén que se recabe.
Podré pues, construirse, en cualquier forma y tamafio, con los
materiales més adecuados, por quedar todo ello comprendido en

el egpiritu de las relvindicaciones.
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‘ 10.

NOTA

Descrito el objeto y utilidad de la premwente invend én,
se declaran como no d ivulgadas ni practlcadas en Espafia, las
siguientes reivindicaciones,

1, Dispositivo antiempafiante para cristales de vehfcu-
losy caracterigzado esenclalmente por el hecho de comprender una
1émina transparente flexible, perfilada con un file te sobresa~
liente que se pega al crisgtal, manteniéndose la lémina geparada
del mismo, a cuyo fin intervienen tembién unos tacos interme-
dios pr0pios de aguella, con lo cual queda consgtituida una

cmara de aire atérmana.
2. Disgpositivo antiempafiante para cristales de vehf-

culod.
Segfin se deseribe y reivindica en la presente memoris
que consta de 3 péginas foliadas y escritas a méquine por

une solae de sus caras, acompéfiadas de una lémina de dibujos.

Yadrid, & o7 Dj|C. 1962
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